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OTRAS FUNCIONES:

Proponer a la Comisión del Cabildo que corresponda, remitiendo al Secretario General del Ayuntamiento y por conducto del Director
de Protección Civil Municipal, las reformas al o los reglamentos municipales que regulan las funciones y servicios públicos, en el
ámbito de su competencia. De conformidad con lo establecido por las siguientes disposiciones jurídicas: Ley que Establece las
Bases para la Emisión de Bandos de Policía y Gobierno, y Ordenamientos de los Municipios del Estado de San Luis Potosí; Ley de
Procedimientos Administrativos del Estado y Municipios de San Luis Potosí; Ley de Mejora Regulatoria del Estado y Municipios de
San Luis Potosí; Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí y; Reglamento de la Gaceta
Municipal del Municipio de San Luis Potosí.

Formular, mejorar y actualizar las disposiciones administrativas de carácter general que forman parte de las bases normativas, en
el ámbito de su competencia. Es decir las circulares y otros documentos de  carácter oficial que establezcan, organicen y regulen
los sistemas, procesos y responsabilidades del personal adscrito a la Dirección de Protección Civil Municipal, tales como: manuales
administrativos, guías e instructivos, entre otros de similar naturaleza de conformidad con las disposiciones jurídicas citadas en el
párrafo que antecede al presente texto.

Ejercer originariamente el trámite y resolución de los asuntos de su competencia, y que para la mejor organización del trabajo, el
Director de Protección Civil Municipal delegará cualquiera de sus funciones, excepto aquellas que por disposición de ley, reglamento
interno o acuerdo, deban ser ejercidos precisamente por  él.

3.2.5.3.- DIRECCIÓN DE CONCERTACIÓN SOCIAL

OBJETIVO:

Procurar el equilibrio en la gobernabilidad y la solución de demandas de la población en un marco de legalidad, la Dirección de
Concertación Social, tiene como principal objetivo, la atención, seguimiento y solución a las demandas de diversos actores
sociales, así como la conciliación y desactivación de conflictos, construyendo acuerdos entre los movimientos sociales organizados
y la administración pública municipal.

FUNCIONES:

Fomentar y fortalecer las relaciones con actores sociales para la atención de sus demandas;

Promover la creación de espacios de interlocución entre organizaciones sociales y entre éstas y la administración pública municipal,
para la prevención de conflictos sociales y la búsqueda conjunta de soluciones a sus demandas y propuestas;

Realizar los estudios y diagnósticos que permitan conocer y evaluar los planteamientos ciudadanos, además de proponer las
mejores vías para su solución e identificar situaciones que puedan generar conflicto;

Atender y canalizar las demandas que presenten los distintos actores sociales, además de efectuar el seguimiento de los acuerdos,
apoyos y respuestas otorgados por las instituciones o instancias gubernamentales, rindiendo cuenta de ello a su jefe/a inmediato/
a;

Proponer a la Comisión del Cabildo que corresponda, remitiendo al Secretario General del Ayuntamiento y por conducto del Director
de Concertación Social, las reformas al o los reglamentos municipales que regulan las funciones y servicios públicos, en el ámbito
de su competencia. De conformidad con lo establecido por las siguientes disposiciones jurídicas: Ley que Establece las Bases
para la Emisión de Bandos de Policía y Gobierno, y Ordenamientos de los Municipios del Estado de San Luis Potosí; Ley de
Procedimientos Administrativos del Estado y Municipios de San Luis Potosí; Ley de Mejora Regulatoria del Estado y Municipios de
San Luis Potosí; Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí y; Reglamento de la Gaceta
Municipal del Municipio de San Luis Potosí.
Formular, mejorar y actualizar las disposiciones administrativas de carácter general que forman parte de las bases normativas, en
el ámbito de su competencia. Es decir las circulares y otros documentos de  carácter oficial que establezcan, organicen y regulen
los sistemas, procesos y responsabilidades del personal adscrito a la Dirección de Concertación Social, tales como: manuales
administrativos, guías e instructivos, entre otros de similar naturaleza de conformidad con las disposiciones jurídicas citadas en el
párrafo que antecede al presente texto.

Ejercer las demás atribuciones y facultades que en el ámbito de su competencia le señalen las leyes, reglamentos e instrumentos
legales y administrativos vigentes, así como aquellas encomendadas expresamente por la o el titular de la Secretaría General del
Ayuntamiento de San Luis Potosí.

Ejercer originariamente el trámite y resolución de los asuntos de su competencia, y que para la mejor organización del trabajo, el
Director de Concertación Social delegará cualquiera de sus funciones, excepto aquellas que por disposición de ley, reglamento
interno o acuerdo, deban ser ejercidos precisamente por él




